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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
13496 Orden HAP/2403/2013, de 18 de diciembre, sobre delegación de la gestión 

censal del Impuesto sobre Actividades Económicas.

El artículo 91 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, prevé que las 
competencias en materia de gestión censal de las cuotas municipales del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, atribuidas a la Administración Tributaria del Estado, puedan ser 
delegadas en otras entidades.

Esta delegación de competencias está regulada en el Real Decreto 243/1995, de 17 
de febrero, por el que se dictan normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades 
Económicas y se regula la delegación de competencias en materia de gestión censal de 
dicho impuesto. En sus artículos 20 a 24 establece el procedimiento para la solicitud y 
concesión de la delegación, los requisitos que deben cumplir las entidades solicitantes y 
el alcance de la delegación, así como el procedimiento para la renuncia expresa.

Según el artículo 20, las solicitudes de delegación deben formularse antes del 1 de 
octubre del año anterior a aquel en el que hayan de surtir efecto y, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 21, la concesión de la misma se hará por medio de una orden 
del Ministro de Hacienda publicada en el «Boletín Oficial del Estado» antes del inicio del 
año natural en el que la delegación vaya a hacerse efectiva. El artículo 24 fija la misma 
fecha para la presentación de la renuncia expresa y establece que debe, igualmente, 
hacerse pública en el «Boletín Oficial del Estado».

Las habilitaciones al Ministro de Hacienda contenidas en las normas citadas deben 
entenderse realizadas actualmente al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, 
conforme al Real Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Delegación de la gestión censal a dos Diputaciones.

Se concede la delegación de la gestión censal de las cuotas municipales del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, en las condiciones establecidas en el Real Decreto 243/1995, 
de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades 
Económicas y se regula la delegación de competencias en materia de gestión censal de 
dicho impuesto, a la Diputación de Alicante para el Ayuntamiento de Alicante y a la 
Diputación de A Coruña para el Ayuntamiento de Ames.

Artículo 2. Renuncia de un Ayuntamiento a la delegación de la gestión censal.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.1.a) del Real Decreto 243/1995, de 17 
de febrero, se hace pública la renuncia expresa del Ayuntamiento de La Línea de la 
Concepción (Cádiz) a la delegación de la gestión censal que tiene concedida.

Artículo 3. Denegación de la delegación de gestión censal a una Diputación.

Se deniega la delegación de la gestión censal del Impuesto sobre Actividades 
Económicas solicitada a la Diputación de Badajoz para el Ayuntamiento de Guadiana del 
Caudillo por incurrir en la causa prevista en el artículo 22.2.d) del Real Decreto 243/1995, 
de 17 de febrero.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y surtirá efectos desde el día 1 de enero de 2014.

Contra la presente orden podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación.

Madrid, 18 de diciembre de 2013.–El Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, Cristóbal Montoro Romero.
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